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Eff EL SCfíADO 
El ilustre Doctor Maestre ha pre

sentado una enmienda á la regla 8. ' 
del articulo 5." del Proyecto de Ley 
•íe Plantillas de la Armada. 

He aqui algunos párrafos del dia-
<íur8o en que la apoya. 

El Sr. MAESTRE: Pido la palabra. 
llí Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S. 
El Sr. MAESTRE: Agradezco profunda-

•Qente á mi querido amigo el Sr. Fernáu-
•Itz Caro la instancia que me hace, para 
ÍUe diga las razones en que apoyo, esta 
enmienda, que ya se te que es interesante 
por sí misma. 

La enmienda tiene por objeto, señores 
Senadores, pagar una deuda de sangre, 
t̂ Umplir con un deber que yo creo que la 
NaeiÓQ eapañf>lft tiene pwTRTOtí BOB -bijoB, 
aquellos que se han batido defendiéndola 
6n los campos de batalla, y que eñ la si
tuación actual no están suficientemente 
"•«compansadoá. En el Cuerpo de la arma
día ocurre una cosa distinta de lo que su
cede en el ejército rfeípecto á una situa-
•íión especial que alguno» de sua indivi-
<Juos pueden adoptar, nacida de circuns
tancias de nuestras guerras pasadas. En 
*1 ejército de tierra, los individuos que lo 
constituyen no pueden formar más que 
*n el escalafón actiyo, en la reserva, ó en 
1̂ retiro; pero en el ejército de mar, A más 
Se estas tres condiciones, en las cuales 
puede formar cualquiera de los indivi
duos que lo constituyen, existe un cuarto 
astado que consiste en ló que se llama la 
«reserva disponibit'» del Cuerpo de infan
tería de marina-. Es necesario saber cómo 
lia nacido esta reserva disponible del 
tiuerpo de infantería de marina, para que 
pueda apreciarse cuánta justicia y cuánta 
equidad encitrrn la enmienda que he te-
liido el honor d» [ropons^r á la Comisión 
y al Sr. Ministro de Murina. 

Por un Real decreto de 1896, á conse
cuencia de la falta de personal de oficia
les para nuestras guerras en Ultramar, se 
instó á los sargento» de infantería de ma
rina & quc) formaran en los Cuerpos de 
ejército de aquellas Autillas y de Filipi
nas, y se les dio, como jijratificación de es-
t« acto annegado, el pase á oficiales de in
fantería de marina. Pero estos oficiales 
quedaban, por ese mero h«cho, y pasadas 
tiuestras guerras, incluidos dentro de Ik 
Reserva general á que están sometidos los 
Cuerpos de la armada. Los oficiales que 
Resultaron del pase á Ultramar, d« defen
der los fueros de la Patria en aquellas le-

. janas ti«rras, los otidales que resultaron, 
í̂ epito, del pase á Ultramar, de estos sar
gentos, batiéndose con gran denuedo-, 
cumplieron de tal manera con su obliga
ción, batiéronse con una abnegación y un 
*acrífi«io tan grandes, que muchos do 
6lio8 quedaron en el campo de batalla, 

' otros mal heridos y la mayoría prisione-
î os en poder de los.tagalos. Ya se sabe 
que con esta conducta que observó «él 
Cuerpo de infantería de marina en esta 
ocasión no hacia otra* cosa que justifioaU 
^na vez más su nombre característico de 
'Valientes por mar y por tierra». 

Todo el mundo sabe que el Cuerpo de 
infantería de marina aparece formado en 
^530, cuando r«cibió el bautismo d» 8«HH 
Sfa en las plazas africanas luchando oon-
'•fa les bereberes y contra los corsarios tu - . 
necinoB, y que mereció en España por el 
''oanportamiento que observó el llevar en 
^1 enseña efta leyenda: «Valientea por 
•^ar y por tierra», y por ser valientes por; 
•nar y por tierra el Cuerpo de infantería 
de marina, cuando al final del siglo 

y principios d<fl XIX tuvo la PaAria 
*l̂ e combatir con casi todas las Amérioaa, 
*n aquella guerra de separación,. alli»stu-. 
^0, como siempre, cuinpliendo coa su da-
"^r, y él fue el que mantuvo el -pabellÓB 
da España en Méjico, eá Perú y Caítagona 
d̂  Indias, bajo las órd»B«s da.Blas'de Le-
^0, constituysndo esto una de las más 
^^andw epopeyas de «uestra üostoria, 

^1 Cuerpo deinfanteria de marina en 
.ndag las guerras que,hemos tenido; tanto 
•^'erntioiooaifB como" civiles, se ha fotítOff > 

do con la bizarría que tudoa sabemosjniMi' 
'̂ '« olvida la acción de San Pedro Abantoi 
*n que el segundo batadón del primer 
'^^^imietito, mandado por el general Alba-
^ '̂e* cuando nuestro' ejéícato babia sido 

' ^chaaado por tres vecea, tomó la em|»na-
** y llegó á la cumbre con el fusil á la e«-

'^^'da, realizando actos heroicos, de tal 
'̂ «rte, que el almirantn Topete, con la-

^'i-ias en los ojws, ató I» corbSktáí- de San 
*'oando á la bandera invicta de aquel 

^gimiento; cumplió en Filipinas y en Cu-
^ * eottio en tudas partea, derramando su 
/ ^ î̂ gre por i» Patria, y á conseeuencáa de 

*«to, la Reina Regente de físpaña, ea 17 

de Abril de 1901, dio el celebre Real de
creto, en virtud' del cual estos oficiales 
que venían aquí en una repatriación casi 
benéfica al suelo español, vinieron á cons
tituir la escala de reserva disponible de 
infantería de marina. 

Voy, Sre?. Senadores, aiinqne sea moles
tando algo vuestra atención, á leer uras 
cuantas líneas patéticas, con que se enca
beza este Real decreto, sancionado por la 
Reina Regente de España, en nombre de 
su Augusto hijo don Alfonso XIII. Dice 
el Minii»tro que presentó este Real decreto 
á la sanción de la Reina Regente: 

«Señora: En los dngustiosos momentos 
en que la Nación se vela empeñada en 
dos guerras coloniales que exigieron el 
sacrificio de muchos de sus hijos, se arbi
tró el recurso de ascender á cierto núme
ro de sargentos de infantería de marina 
para cubrir las bajas y aumentar las uni
dades que con urgencia exigían aquellas 
campañas. Dieron estos sargentos señala
das muestras de abnegación, de amor á 
la Patria y de desprendimiento, sin preo
cuparse del porvenir que más tarde pu
dieran alcanzar, «pranlráQdos«á> defender 
la integridad de la Patria y regando imu-
chos eoB su sangre los campos de batalla. 
Hecha la paz, encuéntrase en condiciones 
de postergación y olvido que la equidad 
y justicia reclaman inmediato reparo. No 
aparece motivo p^ra que los oficiales alu
didos permanezcan en l« especial eituacióü 
de no aspirar á progreso algutio e» eti ca
rrera, y no deben quedar eonfuadidos con 
•1 grupo de' oñcialee de la asoals de xeaer» 
t a declarados ÍDÚtlloa para servicios < aeti^ 
TOS de mar y de; tierra, por.haber agotado 
sus aptitudes físicas sometiéndolos á am
bos á una misma ley de ascenso, cuando 
la diferencia entre unos y otros es tan no
toria...» «Congratúlase el Ministro que 
suscribe de haberle cabido el honor de 
proponer á V. M. la aprobación del unido 
5eal'decreto,'y dar así ocasión para que 

' la magnanidad y justicia de que tantas 
muestras h>t dado V. M. resplandezca una 
vez máe, premiando dentro de ios límites 
que la modestia de los interesados y las 
condiciones de la Hacienda permiten, los 
buenos y noblea hechos de armas de tan 
desinteresados servidores» 
' Madrid 17 de Abril de 1901.=8enora: 

A. L. R. P. de V. M. I. Cristóbal Colón de 
la .Cerda». 

Este es el Real <^oreto,- mejor dicho, el 
•neabeEamiento de ese Real decreto. Na
cía asííelCuarpot de reserva disponiW» de 
marina. Por este Real decreto se «oncedió 
á aquellos tenientes, que reñían de Ultia^ 
mar, puesto que á ello» se refería, A los 
que habían luchado en nuestras guerras 
coloniales, el derecho al ascenso á capitán 
y en esta Bituadón Jfa se les daba el retiro, 
de manera que estos tenientes veísm pre
miados sus saefiftcios con una posición 
modesta, pen» la necesaria, 4^ eufíoient* 

' para satisfacer las exigenoi&sde su iamitia.. 
Pues bien; este Real decretq se cumplió. 
Con arreglo á las leyes generales de ascen
sos de la Armada, para que un jefe pueda 
'afcender al empleo inmediato, necesita 

• lljBvaV dóé años áe gftrvicio (eso ocurre en 
cisitód'cfe los'Cífei'poS del ejército), y por 
tantOí áloh' tqué eorrrespotfdió ^ea 1901' á 

' 1903i áí aqüültos oSeial«rtie íftíünt^ia de 
njarina que Jes< corieepimdióí •!• jaWíenSé',' 

' parque tenían que llenar huecos de capK; 
tan en lai8scala,,ascejad»r«MPtpetBQeri,i?«a31 
entraron, escrúpulos en ' «I ;Mjaiet«rio.',4«i 

'Marina par^ ei cun^plipiiento de este RMI? 

decreto, que había sido sellado-con aangra 
'ep los campos de batalla, y. estos escrúpu
los hicieron que se diese una Rsal orjeii 
Antes de esto, el Tribunal de Cuentas del 
Rttino.kabiarrectificado, como irregulares, 
ItíB cantidi^les a))onaidaa A.'aquüllo» oapilw-
néa; recurrieron al Consejo da I^i^Mteos^f 
éste, á pesar de la re<!tifica«ción,,hecjiai pí?r 
el Tribunal de Cuentas del Reino, en líi 
sdsión memorable de 19 de Abril de 1J02^ 
a<)ordó, ^ot unanimidad, resolver que 

^iqnedara én tigorélReál decreto de i t de 
Aljrii'áe ISOlVy'que se siguiera'dándole 
cumptimierttoien todás' sus partea. |No 
pódia ses de otro modo! jErtí" una deuda-
.de sangT» qus España tenia que pagá^! 
jNo 8« podía hacer otra cosa, porgan tiquis 
miquis de oficinas ó de iOvach«el«Bl 

Pues resulta. d«agraci»d«iB«nteí»'qtie 
hay una Real orden de 1902 que vino en 
cierto modo ¿dejar en suepenao el diácr* 
to del901, yíen estaReal ordíá se <lijéí •' 

«Excmo. Sr.: Con motivo del ascenso á 
capitán del primer teniente de la escala 
activa del Cuerpo de infantería de mari 
naD. Ensebio Otero Póveda, debió ascen
der á áqüel empleo un primer teniente, de 
4ft escsla de reserva disponible^dpl propip, 
Cperpo, según lo precejptuado es el articu

lo 5." del Real decreto de 17 de Abril de 
1901; mas como ningaiH» de lo3 oficiales 
|jue constituyen esta escala reúnen hoy 
jarf condiciones para el asceneo, por no 
llevar los dos años de afectividad- en el 
empleo que determina él art. 5." de la ley 
de Ascensos de' la armada de 30 de Julio 
de 18T8 ytft Real orden de 27 de Abril de 
im^ * M. 11 Sey.(Q. f>. JQ.) htí t ensor á 
bien disponer que hasta tanto reúnan las 
fcondiciones reglamentarias los primeree 
tenientes de la reservaí disponible de in-
fiintería de marina, se les reserven todas 
las vacantes que en turno de ascenso- se 
provean en la clase de capitanes de la es-
Cala actiya del expresado Cuerpo.» 
! Si D. Eusehío Otero Póveda se hubiera 
encontrado .en. condiciones, es decin el 
haber cumplido los dos años en el em
pleo inmediato, habría ascendido á capi
tán, pero como no se hallaba en condicio
nes para ello, se dejó en suspenso por estit 
Real orden el ascenso de este^ señor ofl 
cial que Uenarii todos los requisitos exigi
dos por la ley general de ascensos de la 
armada, y asi se acordó ea esta Real or
den suspendiendo losefeetosdel Real de-
dreto de 1901» Más tarde, á: Qonsecuenda 
de una información abierta por la Inspec
ción general de infantería de marina;.en 
1903. parece ser que hubo sus dudas fso-
bre si estos tenientes del Cuerpo de reser
va disponible de infantería de marina de^-
bíau ascender á capitanes, y estas dudas 
nacieron en lo siguieikte. ¡Es cosa ex
traña! 

Ya nos encontramos al final de esta 
enmienda; está el asunto sub judice, el 
Consejo de Estado ha decl rado que ese 
Real decreto venga aquí pura ser eancio-r 
nado, y el Sr. Ministro de Marina, mi 
recto é ilustre amigo., al traer aqui las 
plantillas de la armada, claro es que se 
hará cargo de estas razones expuestas mo
destamente para apoyar mi enmienda, y 
comprenderá cuaata es la razón con que 
yo trabajo cerca de dos generales: del se
ñor Ministro de Marina y del Sr. Fernán
dez Caro, para la resolución de este pro
blema. {El Sr. Ministro de Marina: Viene 
en el proyecto.) Está bien. 

Se trata de lo siguiente, Sr. Ministro de 
Marina (bien sé que S. S., en aras de la 
justicia, no tiene pasión de ninguna cla-
0^ que le' pueda obsesionar): los tenientes 
de infantería de marina que debieron as
cender en 1902 hasta la fecha, y cuyo Real 
decreto ascendiéndolos se dejó en suspen
so en 1903, por llegar á la condición <ie 
edad, han sido retirados. Ahora bien; al 
ser retirados, si se hubiera eumplido; con 
el Real decreto, tendrían el retiro de ca
pitanes, y, por tanto, aquellos humildes y 
modestos soldados que lucharon por la 
Patria tendrían un pedazo de pan más 
que dar á sus hijos; y puesto que una ley 
no puede tener efectos perjudiciales re
troactivos, que no lo tenga ésta respecto 
de aquellos á quienes les correspondía el 
ascenso, y que de no estar en suspenso di
cho Real decreto lo hubieron alcanzado 
como lo obtuvieron los otros que se ha
bían batido en la misma línea que éstos. 
Por lo tanto, se trata de 34 los que ea la 
aqtualidad se encuentran en esta situa
ción; son 60 las plazas de capitanes que 
,hay vacantes en el Cuerpo, de infaorteria 
d̂e marina, y yo espero que el Senado, «1 
Sr. Ministro de Marirm y el Sr. Fernández 
Caro accederán á mi petición, que, des
pués de todo, no es otra cosa que el reco
nocimiento de un derecho. Ademis, esto 
no tendrá nada de anómalo y de extra&o; 
•ésto pasa en nuestro ejércUo, y en prueba 
de ello voy á leer unas cuantas lineM- de 

Alfonso X m en !.• de Abril de 1908. 

V . Real Mden de-i;" de Abal delSOS. 
«Excmo. Sr.: En vista de la instancia 

.promovida del primer teniente de la esca-
-ta '<le ríííéíva disponible D. Mariano de la 
Cruz Gil, eoHoltando el BSOenso á' capitán 
ó que se deje.«Hi su^eBeb'el retiW que 
pcff edadie corresponde,! y de oonfornaiáad 
con lo infozmado .pc« esadnspcocióngene^ 
ral y Asesoría general del MvnÍ8tetio:A > 

S.M. el Rey (Q.p.^G.) se ha servido 
desestimar la instancia del recurente, sin 
perjuicio de lo que en su dia puedan acor-

,dar las Cortes con S, M., cuando le sea re-: 
mitidií á aquéllas el espediente torrespon-
dieníe.» ' 

Es decin que eoíel ejérciíé^ de tíeitá sé 
{lace esto.que pataoe que scri nina peque-^ 
fia excepción respecto de estor teniente» 
(le infantería de marina tetiíados, que; 
por ser retirados, no habiéndoles cuinpUi 
do lo que se les ofreoió en el Real decreto 
de 1901, no merecen lo que les va A hacer 

• ahora él Sr. Ministro de Marina que espe
ro que, como el señor Fernández Caro, 
acepta mi enmienda por lo justa que es, 
haciendo lo que oomún y corrientemente 
se hace con el ejército de España. No han 
de ser de peor condición estos soldados 
que lie han batido, que aqa^os á los cua
les el valoree lea supone, que. paedan en* 
ooatiarsfi,,ea el ejercita «spftiol. 

En virtud de estas consideraciones, ru* 
go, pido, suplico, imploro, para una obra 
de justicia y de equidad, toda la rectitud 
del Sr. Ministro de Marina y de mi distin
guido amigo el general Sr. Fernández Caro, 
para que acepten la enmienda, porque 
Viene á reparar una injusticia realizada 
sin voluntad de nadie, completamente 
ajena á la intención de todos,' y á dar .•̂  es
tos soldados retirados, ein haberles cxim-
plidoloB ofrecimientos de 1901, aquello á 
que tenían derecho, según dichb Real de
creto.' 
i Ha ccmduldo. 

Jfotas palatiM5 
POSTK^JWBAFO 

Madrid 30 á las 20 
i El Rey ha suspendido su viaje á 
Aranjuez donde se'i.roponla asistir i 
la corrida de toros. 

—Loa reyes enviaron un donativo 
importante al Gobernador d,e San 
Sebastián para que lo distribuya en
tibe los damnificados por la úrima ga
lerna. 

—El Soberano de Sájenla ha diri-
jido un «xpresivo telegrama á don 
Alfonso dándole las gracias por el 
uniforme de Capitán general hondra-
rio del Ejército español. 

—El Rey inaugurará antes de tüar-
cbar ¿ la Granja, el Instituto de pre
visión del Dispensario Antitubercu
loso. 

Los p o e t a s a v e n e s 

F E O P E IV 
Nadie nMs coitesaaa aii pulido i • • 

que na«stro Rey y«lipe, qa« Dios ¿uarde, 
siempre de aegro lutst» k)»pies vestido. 

Es piltdaisUi tei como U tarde, 
cansado el oro de su pelo undoso 
y de sus ojos, «I azul, «obaxde. 

Sobra su augusto pecho generoso 
ni jayelet perturban ni cadenasi. ' 
el negro tereÍApelo silencioso. 

Y, en vez de cetro real, sostiene apenas, 
con destaityo^galán; un-guante d«'ante 
la blancai mano'dekiuiadas ireata. 

Manuel Machado. 

Desde Valencia 

EN LA C l i i D DEL ARTE 
En la Gran pista de la Exposición— 

deáde la apertura deósta,-r-se han que
mado y se quemarán una infinidad de 
castillos de fuegos que, «orno todos los 
de esta clase, deleitan el ^ntido de. la 
vjsta.—Verdad es, ^ue éstos, vienen 
precedidos de lama, por estar íabrica-
d08 por Mr. Broock, del Crystal Palace 
de Londres, y, según he visto, tienen 
la novedad de verificar sin apoyo al-
giiho, en al aire, todos los giros y com
binaciones de sus ñguras. 

Yo creo, que aunque está de moda 
toldo lo aéreo, los valentílÉrtios nejarán 
á jcansamade ta^to castillo—20 sot) lg0^ 
del cond|iiiK>^popaquQH^á«qu#<i|«# 
g^r con fuego os peligroso», y sobre 
toido ai boisiltó, puea la cuota de entra
da & la Expósión eís de una peseta, y 
dos reales la estancia en la gran pista*. 
—Hay que considerar, que el llevar á 
^dbo la magna empresa del Certaiien, 

„ , . , . o . , , r, , h^ costado unos cinco millones, y de 
una Real orden dada^mr fa. M. . L ^ y do..4 ^ig^^^ ^ ^ ^ ^ ji^^g^ ^^^ desquitarse. 

Para esto, se están celebrando mag
níficos conciertos d rígidos por el üé-
lebre nutestro Lassalle, en los cuales 
pueda saboreai'se la múisioa €«tdata>d& 
los seieeto»-«ot»pos*k>rea Beethoiwí, 
GCieg, Heydn, Wíguep, Wai Bn«?,^i^ 
b«liiio.4^1 yía^^idojeon ios.^iMgas 
aóbeos, se celebrai-áo víñ-ios concursos 
'hípicos, con asistencia de jinetea ma 
drilefios, b'arcólunese?, gaditanos, .ra-

jlfencianos, italianos y franóeses-
•̂  A. estas recaudación*? l^ay que iwiv 
lá!̂  hechas en la visita regia, -puasés-
ta trajo á Valencia una avalaficha d© 
tot-asterós y extranjeros, que rellena 
roii en tres días las taquillas 4« la Ex 
goJBlclón;—el trasiego de dinero que 
rei>reséntará el viaje de los Infantes, 
anunciado para ei dia 5, 6 y 7, y más 
tarde la visita del ministro de fomento. 

loa msm 

* 
* * Si mal no recuerdOj creí haboi* anun 

ciado á. los pacientes lectores, squa lean 
mis artículos, en una de mis crónicas 
primeras, detallar, ó mejor dicho, 
transformaran letras y conceptos, las 
notas del gmndloso Himno de la Ex
posición, hecho por el maestro Serra' 
no. ¡Atrevimiento és, pero allá vái... 
fmaiilhad u«a nlasa ce r̂al de centena^ 
vnde;voc«»,<iW€ülaMnfantll, tieriía, 

con ternura angelical^ hasta.la de bajo 
profundo, con fluctuaciones de trueno 
lejano; acompañad este coro con dos 
bandas de música y una orquesta nu 
merosa; poned al maestro Serrano en 
el centro y en alto, dominando el con
junto y rodeado de un público escogi
do, de miles y miles de personas— 
20,000;—haced un silencio profundo,— 
que solamente^e oigan los murmullos 
de Natura,—y mirad la batuta del 
maestro. Todas las tnir&clitó están en 
ella puestas; por fin cae, dando la en
trada, y bandas y orquesta ataca n<eoín 
brío unos oompases<de la triunfal mar^ 
cha de la cíu4ad; el cordajede los ina 
trumentoa marca unps tiempos lentos 
y suaves, y luego, se deshace un haz 
de harmonías magestuosas, solemnes, 
con intercalaciones de arpegios dulces, 
y una voz potente, fresca, sonora, aca
riciante, hiende el espacio: 

Para ofrendar naeras gloHas á EspaSa 
nuestra R e g i ^ $upo «'•oipre luchar 
ya en al taller y en el campo resuenan 
cantos de amor, himnos de paz... 

Serrano recoge con su batuta, como 
don hilos invisibles, todas las voces 
instrumentales y bocales y en el es
pacio estalla una tempestad armónica. 
Después siguen unos acordes alegres 
y armoniosos, mezcla de música mo
na y regional, como de guzlas y gui
tarras. Éntrelas notas parecen flotar 
vírgenes hebreas adornadas de gasas 
y collarea, luciendo sus desnudeces en 
danzas retorcidas, y chiquillas valen 
cianas retocadas coa claveles, frescas 
como rosas y bonitas como soles, agi
tadas en bailes típicos de enarcamien-
tós de brazo» y trenzamientos de pies. 

La voz del tenor vuelve i flotar en el 
espacio siendo secundada por toda la 
masa coral. De pronto, a u n a eleva
ción sostenida de lá batuta, se corta rá-
pida y limpiaia canción en arpegio, y 
lug* un grito general pone el punto 
final á la partitura... 

En los oídos se quedan impresas es
tas frases como un bálsamo: 

ya en el taller y en al campo resuenan 
cantos de amor, himnos de paz. 

Esteban Satorre». 
Valencia, crucero «Cataluña» 28 Mayo 1909. 

mente dirige el ilustrado profesor y 
querido amigo nuestro D. Serafín Vi-
siedo, el acto resultó solemne y muy 
lucido, pues lo mismo en los alrede
dores del colegio que en la puerta de 
la iglesia, esperaban gran número de 
personas que atraídas por la curiosi
dad deseaban ver el desfile de los pe
queños alumnos. 

! Riña de mujeres -^En la calla de 
pon Gabriel López, promovieron ayer 
un grande escándalo dos bravias, las 
cuales se maltrataron mutuamente d« 
palabras, para lo cual usaron frases 
de todos colores. 

: Natalicio.—A dado á luz con toda 
felicidad uim hermosa yrobustenlña, 
la espora (te nuestro amigo D."Pedro 
Antonio García. 

Reciban nuestm má.s cordial enho
rabuena los dichosos> padres. 

Corrupon$al. 

mm 

jiligfcado ii metate 
lütgrama dimto, dt nuetiro c»rra' 

pontal HiNRT CAIL T C»MPI .ÑU, dt 
N«iMcastl«-on-T¡fnt: 

30 A LAS S« 

l*l«mo £ 13-6-10 Vt 

Plata... » 2i V« 

DE FOJENTO 
Por el ministerio de Fomento se ha 

pasado una circular á ^ s jefes de loe 
distritos* mineros, declarando son 
compatible los cargos de los iijfe-
nieros tle •minas destinados á las Ka* 
cuelas* de ingeniero» y capatnoes, con 
las de ios servicios á' empresas par
ticulares, recomemdando la conve
niencia de esto* servicios á empresas 
particulares^ para que sea más pro -̂
vechosa la enseñanza práctica de la 
minería A eetesmismos capataces y 
alumnos. 

Subsiste solóla prohíbicién de si
multanear rf'servicio del Estado Con 
el de las enaípresae, á los ing-enieros 
destinados á los distritos, que por ra
zón de sus cargos, intervienen en el 
despacho de expedientes. Probable
mente este asuntó quedará, deflnlti-
ramenté resuelto por Real deCí-etó en 
uno de los próximos Consejos de Mi-' 
nistros. 

DÍüsííBmoÑi 
Llano del Baal. 

Suicidio.—En lasprimcias horas de 
ayer y en ocasión de pasar el Guarda 
rural Bruno Godinez por el sitio 4e-
nominado Vista Alegre con objeto de 
cumplir él Servicio de recorrido que 
á diario hace por amellas inmediacio
nes, lué avisado de que en'sitió próxi
mos» teltaba un hombre tendido y 
mueirta. al parecer,^ peraonámáóse^ en 
dichO)iugari«l-¿referidoguarda, i^udo 
topaprobar que se >tiia4abat ide un aui^ 
cidaAjuzgar .por^larmarique tenÍBá 
su lado, con la^cuals© había dispara
do uh tiro por la sien dareclia. 
.•- Avisada la ^guardia civil, pronto se 
^onfi'rmó el suicidio como igualmente 
se supo que sellamalia Pedro Pére? 
García de 62 alnós dé edad, viudo y na
tural dé la*̂  PaiTÓquia de San Miguel 
de Salina»; provincia de Alicante. 

Segfttt toda»' fa» Versh-meS, los rhóVi-
lés qufloinípulsaí'on al tnfelia obrero á 
tomar tan fatal resolución, fué la falte 
de recursos,/pues desde hace tiempo 
se hallaba sin. trabajo.». 

Descanse ©a paz el desdichado. 

Colegio.-—Siguiendo ia costurabr? 
de años anteriores, ayer fueroPjá con 
i ^ r los nifiósdel qué tan acei^tada-

* 
* » 

CotizAciói) del zioc 
LeNDSBs t o . 

Mar cus «rdinarias, ton. £ 21-1-3 
* • 

PLOMO.—La noticia que de la huelga 
de Broken Hill llevaba camino de arre
glarse en breve y de un modo satisfacto
rio no ha pro'íncido ef(?cto en l^ondres so
bre las i>otizacione8, 

Dícese que se ha constituido una Aso
ciación de fabricantes de chapa y tubos de 
plomo para evitar bruscas oscilaciones ea 
los precios de estos praductos. 

El último precio es 13 L. 12 ch. 6 p. á 
18 L. 17 ch. 6 p. para el plomo inglés, y 

,13 L. 7 ch. 6 p. para el extranjero. 
En París se ha cotizado á 40*25 £r. los 

100 kilos. Ligera alza. 
PLATA.—La semana patada dio fin ea 

Londres la demanda para la China; ahora 
el mercado ha recibido alguna ayud» de 
loa pedidos para los bszares de la Indis. 
Mrs; Mocatta and Goldamid pienran con 
eáte motivo que el último embarque para 
la India ha sido pequeño, las compras ao-
tqaleg se h»n hí-cho para impedir que el 
ir»etal sea enviada por c^eradores que ha
bían veadido á corto plazo en los bazares; 
de aquí una prima de lfl6 p. en la plata 
al contado. 
• El precio que bajó la temsMaa anterior 
desde 24 5i8 hasta 25 5[16, ha vuelto á ba
jar en el tiempo que ahora reee&amos has
ta 24 1|8, y aunque lar compras de la In 
dia lo han repuesto después hasta 34 8[8, 
el últt.iBO precio queda á 24 3[16 p. la oti-
p , lo que denota una pérdida neta da 1(8 
p. sobre la pasada semana. 

En Nueva York, plata en' barra, 52 SjS 
centavoí'. 

En CARTAGENA Bigue resultando la 
onza á:2^6tí pesetas. 

ZINC—ííste-metal ha experimentado 
alguna di:>!ninuciÓB de la demanda en 
Londf^ p»ir8 sigae buena su tendencia. 

El últHBKJíprecio es 22 L. 2 ch; 8 p . , lo 
qtie denotB una continuación del alza de 
la pasada: semana. 

En París se ha cotizado el zinc de Sile
sia i &2'28 francos. Ligera alza. 

ESTAÑO.—En Londres la mejora que 
se ha registsado en el mercado de ia hoja 
de lata i a Boséenido los precios del est .ño, 
despuéiidela reacción de la pasada se
mana. ; 

El últinM'precio páralos Estrechos es, 
sin embargo, 132 L. al contado y 138 L. 3 
éhi fr-p.-étrwrmfeseB, ó sea moy poco por 
det)ai» de la semana anterior. 

E n l & i i i t t h a n cotizadef ios Estrechos 
a5Í2'50 francos los 100 kilosl Alza. 

HOJA DE LATA.—Ciertamente se han 
practicado ventas en Londres á precios in« 
ferioreg á los cKmsignsdos en la cotización 
oficia), pero «IJapón continua comprando 
hojas de ciertas ciases. Si Liverpool se ba 
mostrado inactivo, los fabricantes cuentan 
en cambio, con órdenes para dos meses 
por lo menos. También en Cardiff gran 
numero de fakricantts pretenden que lea 
es imposible aceptar nuevos encajgos pa
los meses próxiniop. 

Cotizase, dulco .-^upe'tlor, Liverpool, 412 
ch. 4 p.; al cok, 12 ch. 

MERCURIO.—Las importaciones de es
te metal en Inglaterra,' y durante los cua
tro primermimeees de 1909, han sidd de 
27J023 frascos, contra 22,65d> en igual p«* 
riofto del año pasado. 


